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C.A. de Valpara soí .

Valpara soí , veinte  de febrero de dos mil veinticinco.
Vistos:
A  folio  1, comparece  el  abogado  Jos  Mar a  Lombarderoé í  

Barrales, quien interpone recurso de protecci n en nombre y a favoró  
de Juan Pablo Briones Figueroa, en contra de Isapre Cruz Blanca 
S.A., por el acto arbitrario e ilegal consistente en el t rmino unilateralé  
del  contrato  de  salud  lo  que  vulnera  sus  derechos  fundamentales 
consagrados en el art culo 19N 1, 9 y N 24 de la Constituci n Pol ticaí ° ° ó í  
de la Rep blica de Chile. ú

Se ala que el recurrente es afiliado de la Isapre Cruz Blanca S.Añ  
desde hace 10 a os y que contrat  un plan de salud N 3031379 con lañ ó °  
recurrida el 17 de diciembre de 2014.

Agrega que el actor se encuentra ingresado a GES desde el 15 
de septiembre de 2023 por cuadro depresivo,  presentando s ntomasí  
tales  como  anergia,  anhedonia,  insomnio,  baja  funcionalidad  en  el 
rendimiento de funciones ejecutivas y s ntomas ansiosos, entre otros.í  
Por  lo  antes  expuesto,  debe  seguir  un  tratamiento  farmacol gico,ó  
compuesto por antidepresivos, inductores del sue o y ansiol ticos. ñ í

A ade que fue derivado por el centro de salud a psiquiatr a el 16ñ í  
de diciembre de 2024 y que el m dico al ver sus antecedentes dio laé  
orden de hospitalizaci n en una cl nica psiqui trica. A su vez, en suó í á  
evaluaci n  determin  que  el  paciente  se  encontraba  cursando  unó ó  
cuadro depresivo severo refractario y con licencia m dica de larga dataé  
sin respuesta a tratamiento, cambiando al efecto los medicamentos.

Explica que en el proceso de hacer efectiva su hospitalizaci n, laó  
recurrida le comunic  de manera unilateral el t rmino de su contratoó é  
de salud, mediante carta certificada de 24 de diciembre de 2024 por 
incumplimiento contractual de acuerdo a lo establecido en el numeral 
3 del  art culo 201 del  D.F.L. N 1 del Ministerio de Salud, esto es,í º  
impetrar  formalmente  u  obtener  indebidamente,  para  l  o  para“ é  

alguno de sus beneficiarios, beneficios que no les correspondan o que  
sean mayores a los que procedan. Igual sanci n se aplicar  cuando seó á  
beneficie a un tercero ajeno al contrato ,…”  toda vez que present  25ó  
licencias m dicas psiqui tricas a contar del 16 de marzo de 2023 al 13é á  
de diciembre de 2024, emitidas por seis m dicos diferentes, donde a loé  
menos uno de ellos formaba parte del listado de profesionales que han 
sido  querellados  por  alguna  Isapre  o  Fonasa,  y  cuatro  de  ellos  no 
contaban  con  la  preparaci n  para  la  mantenci n  de  tratamientosó ó  
psiqui tricos  ni  psicol gicos  de  acuerdo  con el  registro  nacional  deá ó  
prestadores individuales de salud de la Superintendencia de Salud.  Por 
su parte, la Compin, mantuvo la resoluci n de la Isapre de rechazar lasó  
licencias m dicas desde marzo hasta noviembre de 2024.é

Arguye que no es efectivo lo se alado por la recurrida, ya que elñ  
actor se encuentra con patolog as GES, que est n siendo tratadas porí á  
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el  instituto  cl nico  de  neurociencias,  donde  la  espacialidad  es  elí  
tratamiento y diagn stico de enfermedades mentales,  por lo que noó  
podr a limitar sus tratamientos de salud a un solo especialista, dadoí  
que esto atentar a directamente contra su derecho a elegir librementeí  
al  especialista  que  le  permita  un  mejor  diagn stico  y  tratamiento.ó  
Sumado a lo anterior, los m dicos tratantes no pueden extender variasé  
licencias ya que est n siendo cuestionados, perseguidos y acosados porá  
las Isapres limitando el libre ejercicio profesional.

Hace presente que el estado de salud del recurrente se ha visto 
deteriorado debido a sucesos graves en su vida, toda vez que su hijo de 
11 a os tuvo un accidente sufriendo una fractura de cr neo frontal conñ á  
hundimiento y TEC grave.  Adem s,  su madre falleci  en enero deá ó  
2024.

Afirma que la responsabilidad de los m dicos se alados por laé ñ  
Isapre recurrida, como motivo del t rmino unilateral del contrato, esé  
personal del m dico tratante donde no cabe ninguna responsabilidad alé  
recurrente.

Finaliza solicitando se deje sin efecto la terminaci n unilateral deló  
contrato de salud del afiliado, con costas. 

A folio 9, evac a informe el abogado Daniel L pez Venturi enú ó  
representaci n de ó Isapre Cruz Blanca S.A. 

Se ala que el recurrente present  25 licencias m dicas con inicioñ ó é  
el  16  de  marzo  de  2023,  emitidas  por  6  m dicos  diferentes  poré  
patolog a  psiqui trica  pese  a  que  4  de  ellos  no  contaba  coní á  
especialidad.  A ade  que  la  Compin  ha  confirmado  y  ratificado  lañ  
decisi n de la Isapre de rechazar las licencias se aladas, por no estaró ñ  
justificado el reposo.

Aunado a lo anterior, el 13 de noviembre de 2023 el peritaje 
medico realizado al cotizante arroj  un compromiso funcional leve yó  
reposo  prolongado,  por  lo  que  se  encontraba  en  condiciones  de 
reintegrarse laboralmente.

As , el cotizante incurri  en el uso indebido de beneficios delí ó  
contrato de salud, tipificado por el art culo 201 N 3, del D.F.L N 1 deí ° °  
2005 del Ministerio de Salud, esto es, “3.- Impetrar formalmente u 
obtener  indebidamente,  para  l  o  para  alguno de sus  beneficiarios,é  
beneficios  que  no les  correspondan o  que sean mayores  a  los  que  
procedan. Igual sanci n se aplicar  cuando se bene cie a un terceroó á  
ajeno al contrato , cuesti n que suscit  el env o de la correspondiente” ó ó í  
carta de desahucio del contrato de salud, el 23 de diciembre de 2024. 

En este orden de ideas refiere que los subsidios impetrados a 
causa de las mencionadas licencias m dicas carecen de sustento real, loé  
que desnaturaliza el fin de recuperaci n terap utica de dicho beneficioó é  
y lo transforma en uno netamente ganancial.

Explica que la licencia m dica en Chile es tanto un derecho delé  
trabajador como un acto m dico-administrativo que permite ausentarseé  
del trabajo con derecho a subsidio o remuneraci n y que su finalidadó  
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es justificar la suspensi n laboral  y garantizar la recuperaci n de laó ó  
salud sin afectar los ingresos.

Sostiene  que  no  hay  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  deó ó  
derechos  constitucionales,  ya  que  la  Isapre  actu  conforme  a  laó  
normativa  legal  y  contractual  vigente,  no  pudiendo  considerarse 
arbitrario un acto basado en el contrato de salud y en disposiciones 
legales aplicables.

Asimismo, indica que uno de los requisitos para la procedencia 
del  llamado  recurso  de  protecci n,  es  la  existencia  de  un  derechoó  
indubitado o preexistente, lo cual en estos autos no ocurre, puesto que 
el  cuestionamiento  no  re ne  las  condiciones  para  catalogarlo  deú  
preexistente  y  por  ello,  malamente  se  podr a  acoger  el  recurso  deí  
protecci n interpuesto. ó

Argumenta que cualquier reproche en relaci n a inejecuciones deó  
cl usulas contractuales, como es el dirigido a la Isapre en cuanto se leá  
acusa de no obedecer la ley del contrato d ndole a sus t rminos unaá é  
interpretaci n  restringida,  es  una  cuesti n  que  por  s  misma,  aló ó í  
configurar  la  imputaci n  de  una  inejecuci n  contractual  de  lasó ó  
obligaciones que el  pacto le impone o que por la  ley se entienden 
integradas a ste, constituye un asunto de lato conocimiento y por loé  
mismo  extra o  a  una  materia  que  corresponda  ser  dilucidada  porñ  
medio de la presente acci n cautelaró  que, sabido es, no constituye una 
instancia de declaraci n de derechos sino que de protecci n de aquellosó ó  
que, siendo preexistentes e indubitados, se encuentren afectados por 
alguna acci n u omisi n ilegal o arbitraria y, por ende, en situaci n deó ó ó  
ser amparados, presupuesto que en la especie no concurre.

Finalmente solicita el rechazo del presente arbitrio.
A folio 10, se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que la acci n constitucional de protecci n, consagradaó ó  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ha sidoí ó í ú  
establecida a favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios 
o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timoó ó í  
ejercicio de los derechos y garant as establecidas en el art culo 19 de laí í  
Carta Fundamental.

Segundo: Que,  mediante  el  presente  arbitrio  se  reclama  la 
decisi n unilateral de la recurrida en orden a desafiliar al actor deló  
sistema  de  salud  al  que  estaba  adscrito,  fundada  en  un  supuesto 
incumplimiento contractual,  consistente en haber obtenido beneficios 
de manera indebida, lo que no ser a efectivo.í

Tercero: Que, por su parte, Isapre Cruz Blanca S.A. informó 
que actu  dentro de sus facultades legales, teniendo en consideraci nó ó  
los antecedentes y subsidios entregados a la recurrente, los que carec aní  
de sustento.

Cuarto: Que, para resolver la materia, cabe tener presente que 
el n mero 3 del art culo 201 del Decreto con Fuerza de Ley N 1 delú í °  
a o  2005,  dispone:  ñ La  Instituci n  s lo  podr  poner  t rmino  al“ ó ó á é  
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contrato  de  salud  cuando  el  cotizante  incurra  en  alguno  de  los  
siguientes incumplimientos contractuales: 3.- Impetrar formalmente u  
obtener  indebidamente,  para  l  o  para  alguno de sus  beneficiarios,é  
beneficios  que  no les  correspondan o  que sean mayores  a  los  que  
procedan .”

Quinto: Que,  como  puede  advertirse  de  la  norma  legal 
transcrita, la carga de la prueba respecto de la infracci n atribuida aló  
actor correspond a a la instituci n previsional quien, sin embargo, noí ó  
aport  antecedente alguno tendiente a demostrar el fundamento de laó  
decisi n.ó

Sexto:  Que,  en estas  circunstancias,  la  desafiliaci n  unilateraló  
adoptada  por  la  Isapre  devino  en  ilegal,  toda  vez  que  siendo 
extraordinaria esta forma de poner t rmino a relaciones contractuales,é  
al  no  haberse  acreditado  los  supuesto  f cticos  de  aquella,  resultaá  
infundada.

 S ptimo: é Que, en cualquier caso, la mera aserci n por parte deó  
la recurrida de existir una presunta querella en relaci n con un m dicoó é  
que extendi  una licencia a quien se le tendr a como alto emisor, noó í  
resulta relevante al debate actual, toda vez que el paciente no tiene 
obligaci n de investigar al m dico tratante y, en la especie, tampoco seó é  
trata de un hecho p blico y notorio.   ú

Por estas consideraciones, lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  
la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se declara que se acoge, 
con  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  por  ó Juan  Pablo 
Briones Figueroa y, en consecuencia, se deja sin efecto la decisi n deó  
Isapre  Cruz  Blanca  S.A.  quien  dispuso  el  t rmino  unilateral  delé  
contrato  de  salud  que  la  une  con  el  actor,  debiendo  ser  steé  
reincorporado al plan de salud del que era beneficiario.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  por  la  v a  m sí í í í á  
expedita y en su oportunidad, arch vese.í

N°Protecci n-302-2025ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Silvana

Juana Aurora Donoso O., Nancy Aurora Bluck B. y Abogado Integrante Eduardo Morales E.

Valparaiso, veinte de febrero de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veinte de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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